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II.- SINOPSIS 

Incorporar las definiciones publicidad o anuncios; casas de juego y apuestas; y horario familiar. Prohibir a los 
permisionarios, operadores, administradores, beneficiarios, socios, marcas, así como a cualquier tercero que actúe 
por cuenta o interés de éstos el contratar, ordenar, difundir o patrocinar publicidad o anuncios de casas de juego y 
apuestas en horario familiar, en radio, televisión, servicios audiovisuales, cine, y en cualquier servicio o plataforma 
de comunicación comercial de acceso general, así como dentro de contenidos, programas, segmentos o espacios 
clasificados como (AA) o (A), o equivalentes, o dirigidos a niñas, niños y adolescentes. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona un artículo 9 Bis y un 17 Bis a la Ley Federal de Juegos y Sorteos.  
2.- Tema de la Iniciativa. Gobernación.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Yerico Abramo Masso. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

3 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 3 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Gobernación y Población. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 9 BIS Y 17 
BIS A LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS 
 
ÚNICO. Se adicionan los artículos 9 Bis y 17 Bis a la 
Ley Federal de Juegos y Sorteos, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 9 Bis. Para efectos de esta ley se 
entenderá por 
 
I. Publicidad o anuncios: toda forma de 
comunicación comercial, promoción, propaganda, 
patrocinio, recomendación pagada, 
emplazamiento publicitario, mención comercial o 
estrategia equivalente, difundida por cualquier 
medio, que tenga por objeto incentivar, promover 
o posicionar casas de juego, casinos, apuestas o 
juegos con apuesta, o la participación en éstos. 
 
II. Casas de juego y apuestas: los 
establecimientos físicos y/o plataformas, 
sistemas o aplicaciones (incluidas las 
modalidades remotas o en línea) mediante los 
cuales se ofrezcan juegos con apuestas o sorteos 
sujetos a permiso o autorización de la Secretaría 
de Gobernación. 
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III. Horario familiar: el comprendido entre las 
05:00 y las 21:59 horas, tiempo local, de cualquier 
día. 
 
Queda prohibido a los permisionarios, 
operadores, administradores, beneficiarios, 
socios, marcas, así como a cualquier tercero que 
actúe por cuenta o interés de éstos: 
 
a) Contratar, ordenar, difundir o patrocinar 
publicidad o anuncios de casas de juego y 
apuestas en horario familiar, en radio, televisión, 
servicios audiovisuales, cine, y en cualquier 
servicio o plataforma de comunicación comercial 
de acceso general. 
 
b) Insertar, difundir, contratar o patrocinar 
publicidad o anuncios de casas de juego y 
apuestas dentro de contenidos, programas, 
segmentos o espacios clasificados como (AA) o 
(A), o equivalentes, o dirigidos a niñas, niños y 
adolescentes, independientemente de la hora de 
transmisión o disponibilidad. 
 
La Secretaría de Gobernación, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el cumplimiento de lo 
previsto en este artículo y podrá requerir a 
permisionarios y demás sujetos obligados la 
información necesaria para verificar contratos, 
pautas, campañas, piezas publicitarias, reportes 
de difusión y demás elementos de comprobación. 
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Artículo 17 Bis. El incumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 9 Bis de esta ley se considerará 
infracción grave. 
 
La Secretaría de Gobernación impondrá, según la 
gravedad, intencionalidad, reincidencia, alcance 
de la difusión y beneficio obtenido: 
 
I. Multa de cinco mil a cincuenta mil unidades de 
medida y actualización. 
 
II. Suspensión temporal del permiso. 
 
III. Revocación del permiso y clausura del 
establecimiento, cuando las infracciones sean 
graves o reiteradas, en términos del artículo 17 de 
esta Ley. 
 
Lo anterior se aplicará sin perjuicio de otras 
responsabilidades previstas en disposiciones 
administrativas o penales aplicables. 
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 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Gobernación contará con 
un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para 
adecuar las disposiciones reglamentarias, lineamientos, 
criterios y mecanismos de verificación necesarios para 
su ejecución. 
 
TERCERO. Los permisionarios y sujetos obligados 
deberán adecuar contratos de patrocinio, publicidad, 
pautas y campañas a lo previsto en el artículo 9 Bis en 
un plazo máximo de noventa días naturales a partir de 
la entrada en vigor del presente. 
 

Omar Aguirre.  
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